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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes) jueves,, sábados y domingos.^—Se admiten suscriciones..

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q.. D. gj/ y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad enj su 
importante salud;

Gaceta del.VI. de Marzo-.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Reales, decretos.

Vengo en admitir la dimisión que 
D. Tomás de Ibarrola me ha presen
tado del cargo de Director general de 
Obras públicas-; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha 
desenpeñado, y. declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á 16 de Marzo 
de 1864.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Fomento, 
Augusto Ulloa.

Atendiendo á las circunstancias- 
que concurren en D. Frutos Saave- 
dra Meneses, Diputado á Cortes.

Vengo en nombrarle Director ge
neral de Obras Públicas.

Dado en Palacio á 16 de Marzo 
de 486Í.—Está rubricado de la 
Real mano.=EI Ministro de Fo
mento, Augusto Ulloa.

Accediendo á los deseos de don

Santos de Isasa, Oficial segundo dé 
la clase de segundos del Miniterio de 
Fomento',

Vengo en declararle cesante de di
cho cargo con el haber que por cla
sificación le corresponda; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo há desenpeñado.

Dado en Palacio á 16 de Marzo 
de 1864.

Está rubricado de la. Real mano. 
El Ministro de Fomento.=Auguslo 
Ulloa.

Vacante la Plaza de Oficial segun
do de la clase de segundos del Minis
terio de Fomento,

Vengo en conceder el asdenso de 
escala en dicha clase, y nombrarOfi- 
cial tercero de la misma á D. Gaspar 
Nunez de Arce, Oficial cesante del 
Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á 16 de Marzo 
de 1864.

Está rubricado de la Reai mano. 
=El ministro de Fomento, Augusto 
Ulloa.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza;

Circular número 405.

El limo. Sr Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación oon 
fecha 1 3 de Febrero último, me di
ce lo siguiente.

El Señor Ministro de la Gober
nación dice con esta fecha al Gober-

, nador de la provincia de Segovia lo 
siguiente.

Remitida á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado la comunicación de 
V. S. de fecha 5 de Enero próc- 
simo pasadó • dando conocimiento- 
del incidente promovido por esa Di
putación provincial, y remitiendo la 
protesta presentada por tres miem#- 
bros de dicha corporación sobre el 
derecho de V. S. á tomar parle en 
las votaciones de la misma, la men
cionada Sección ha consultado 10 
siguiente.

Excmo. Sr. En la Sesión cele
brada el 3 de este mes por la Di
putación provincial de Segovia, exr 
puso uno de los diputados que el 
Gobernador de la provincia que pre
sidía, no podía lomar parle en la 
votación; porque en su concepto, la 

r.ley de 25 de Setiembre de 1863', 
solo concede voto á los Diputados; 
mas abierto debate sobre el parti
cular, se reconoció por cinco de los 
presentes contra dos, contándose en
tre los primeros el Gobernador, que 
este tenía derecho á votar.

Procedióse después á acordar las 
propuestas que debían elevarse al 
Gobierno para el nombramiento de 
un Consejero provincial y del Se
cretario de la Diputación y Consejo; 
resultando que de los seis Diputa
dos que asistían, tres, en unión con 
el Gobernador, aprobaron unas ler
nas, y los- tres restantes otras dis
tintas.

Al dia siguiente, tres Diputados;: 
uno de los cuales votó con la ma
yoría en la cuestión suscitada antes 
de procederse á la formación de 
las espresadas lernas, remitieron á 
la autoridad civil un escrito en que 

protestaban contra todo lo acordado 
en la Sesión anlerior|, porque en 
el Supuesto, cuyo fundamento no 
exponían, de que el Gobernador no 
podia volar, daban por. sentado que 
hubo empate entre los Diputados al 
acordar las propuestas y que aquel 
lo decidió con infracción del arl. 42 
de la ley.-

Puesto lodo en conocimiento del 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
se han remitido á esta Sección los 
adjuntos documentos relativos al par
ticular con Real orden de 8 de este 
mes, a fin de que emita su díclá- 
men, lo cual vá á verificar después 
de haber hecho un detenido exámen 
de las prescripciones de la ley y dé 
cuanto resulta del expediente.

Conviene recordar que aunque las 
Dipulacionesprovinciales deben nom
brar un Presidente de entre sus in
dividuos, los Gobernadores han de 
presidir estos Cuerpos siempre que 
asistan á sus Sesiones, pues así lo 
establece el arl. 36 de la ley para 
el Gobierno y administración de las 
pnovincias.

Esto supuesto, es por. regla ge
neral, inherente al cargo do Presi- 
(fénle ó|de Vocal de cualquiera Cor
poración, la facultad de lomar parte 
activa y directa en las deliberacio
nes y decisiones de esta;, y lo es de 
tal suerte que cuando por razones 
especiales, no deben tener tal facul
tad las leyes ó reglamentos dicen es- 
presamenle que presidirán ó asistirán 
sin voto; entendiéndose, cuando falta, 
semejante precepto, que el Presi
dente ó el Vocal tienen las mismas 
facultades que los demás individuos 
de la Corporación.

No habiendo, por tanto, en la ley 
de 25 de Setiembre de 1863 nia- 
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gun artículo que directa ni indirec
tamente probaba al Gobernador lo
mar parte eu las velaciones, bas
taría esta circunstancia para consi
derarle revestido de semcjanlo fa
cultad, si no lo demostrara hasta 
la evidencia el exámen de la misma 
ley.

El artículo 42, precisamente el 
que invocan los autores de la pro- 
te.4a, rePirióndose á las votaciones 
dice leslualmenle: «Eu caso de em
pate, se repilirá la votación en la 
sesión inmediata y si tampaco en 
esta resultare mayoría, decidiiá el 
voto deique presída la Sesión.» Ahora . 
bien, el que presida la Sesión pue 
de ser el Gobernador de la pro
vincia. Según el art., 36. ya citado; 
y como su vok» es# el que ha 
decidir el empale, es claro que la 
ley le reconoce el derecho de vo
tar: Vease pues, como no tiene fun
damento la Opinión dé" los tres Di
putados según los cuales no se nom
bra el Diputado pr isidenle con otro 
fin, al parecer, que el de dirimir 
las controversias entre sus compa
ñeros, correspondiéndole esclusiva- 
mente decidir los empales con su 
voto de Calidad.. ■

Es de notar que en el referido 
art. 42, reproducción del 46 de la í 
ley ya derogada de 8. de Enero de 
1845, se tuvo cuidado de no copiar 
este liter¿dmente, pues las palabras 
del presidente, con que .terminaba, 
se han sustituido en el primero con 
las del que presida la sesión. La 
razón de este cambio es palpable: 
las Diputaciones provinciales tienen 
ahora presidente especial que antes 
no tenían; y si se hubiera adop
tado la redacción de la ley de 1845, I 
pudiera haber quien creyera lo que 
han creído los Diputados de Sego- 
via, equivocación q:e quiso evitar 
el legislador.

Si pues el Gobernador tiene voto 
de calidad cuando hay éiBpale, cla
ro es que lo tendrá siempre que 
presida la Diputación provincial: 
porque es sabido: que el qué puede 
lo mas puede lo menos y que el 
voto decisivo equivale á dos de los 
ordinarios.

Hebió de consiguiente el de Se- 
govia lomar parle en la votación de 
las ternas para el nombramiento de 
un Consejero provincial y del Se
cretario; y habiéndolo hecho,' no exis
tió el empale que se' supone, puesto 
que la Diputación se' dividió en una 
mayoría de cuatro votos y una mino
ría de tres; y si nó existió el em
pate, no sé infringió el art. 42 de 
la ley en cuanto ordena que se re
pita la votación en la Sesio'n inme- 
diaio.

En virtud de lodo lo espuesto, opi
na la sección;

IQue los Gobernadores de 
las provincias pueden y deben lo-

I 

mar parle en las votaciones de las 
Diputaciones provinciales cuando 
presidan estos cuerpos.

2.° Que son válidos todr s los 
acuerdos lomados por la Dipiticion 
provincial do Segovia en ¡la Sesión 
que celebró el día 3 del nresente 
mes.

r 3.® Que debe des^timarse por 
infundada la adjunta protesta de tres 
Diputados provinciales de Segovia.

Y habiéndose dignado la Reina 
(q. 1). g.), resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo trascribo á V. S. para su co 

• CARCELES.

Circular número 168.

Repailimienlos de 196.935 reales 86 céntimos que ris dla de déficit 
en el pi esupuesto de presos pobres del partido de Zaragoza correspon
diente á los años económicos de 1863 á 64 y seis primeros meses de este 
y 65, formados con arreglo á las prescripciones legales por los Comisio
nados de los Ayuntamientos contribuyentes, y aprobado por este Gobierno.

Cantidades <pie le corresponde

PUEBLOS. Año económico Id. id. de
TOTAL.

de 1863 al 64. 1864 al 65. Rs, vn. es.

Alfajarin.............................. 1197 43 1197 43 2394 86
Alfocea. ...... 254 6 254 6 508 12
Burgo (el). ...... 874 99 874 99 1749 98
Cadrete.......................... ...... 682 45 682 45 1364 90
Casetas (las).............................. 352 4 352 4 704 8
Cuarle. . ...... 389 64 369 64 779 28
Joyosa (iaj. . . . 328 12 328 12 656 24
Juslibol............................................. 625 54 625 54 1251 08
Leciñena. ........ 1614 42 1614 42 3228 84
María.............................................. 688 14 1376 28
Monzalbarba. . . . . . 903'47 903 47 1806 94
Paslriz.................................. 859 4 859 4 1718 8
Peñaflor............................................ 4159 83 1-159 S3 2319 66
Perdiguera^ .. . , 837 39 837 39 1674 68
Puebla de Alfinden. . . . . 1208 82 1208 82 2417 64
San Mateo...........................; . 923 98 923 98 1847 96
Sobradiel. ...... 528 64 528 64 1057 28
lorrecilla......................................... 186 84 186 84 373 68
Torres de Berrellen........................ 1058 43 1058 43 2116 86
Ulebo. ., . . .... 968 42 948 42 1936 84
Villamaycr. . . . 2189 74 2189 74 4379 48
\ illanueva de Gallago. 1319 33 1319 33 2638 66
Zaragoza. ................................ ' *76822 6 7.6822 6 lo364f 12
Zuera. . 2495 11 2198 11 4990 22

98467p93 98467 93 196935 86

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial para que entera
dos los espresados Ayuntamientos procedan á ingresar respectivamente en 
la Depositaría de fondos de presos pobres del partido de esta Capital 
las cantidades que se les señala.

Zaragoza 1.° de Abril de 1864.=Barlolomé Hermida.

nocimiento y efectos consiguientes.
De la de S. M. comunicada por el 

Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á Y, S. para su inteligencia, 
y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. S. nmchos años. Madrid 13 de 
Febrero de 1864.—El Subsecreta
rio, Martin Reída.

Lo que se inserla en este perió
dico para su publicidad. Zaragoza 
l.° de Abril de 1864 —Bartolomé 
Hermida.

Comisaria de Guerra de Zaragoza.

El Comisario de Guerra de pri
mera clase, inspector de utensilios de 
esta plaza.

Hace saber: Que debiendo proce
derse por la Administración Militar 
en virtud de disposición, del señor 
Intendente del Distrito á la adqui
sición del muviliariu, que á conti
nuación se espresa, con destino al 
servicio, de los cuerpos de guardia 
de oficial y tropa, se convoca por 
el presente á las c o írespondientesli- 
citaciones públicas, que se celebra
rán el dia 7 del próximo mes de 
Abril, á las horas, que también se 
detallan, en esta Inspección, de uten
silios, siluada en la calle de Barrio 
Verde, Provisión del ramo: Todo 
ello con sujeción á los pliegos de 
condiciones, que con modelos do los 
efecto^, se hallan de manifiesto, en la 
referida Inspección, y á los precios 
límites que se citan: Debiendo pre
sentarse as proposiciones en pliego 
cerrado, con media hora de antici
pación y en la forma que so espresa 
á continuación de esto anuncio.

lloras de subasla.^Efectos.—Pre
cio limite de cada uno de ellos.

A las diez de la mañana.—14 Me
sas de escritorio de nogal, 200 rs.

A las 11.—33 Butacas de Idem, 
410 rs.

A las 12.—18 Cajas de pino 
para braseros con chapas do ¡alón, 
130 rs.

32 id. id. con chapas de hierro, 
70 rs.

A la una.=55 cubetas de ma
dera para agua 20 rs.

A las 2.—48 cajas marroneras 
con sus marrones, 30 rs.

A las 3.=73 tablillas de orden, 
3 rs.

A las 4.-2 braseros de latón. 
55 rs.

' 29 idem de hierro 16 rs.
A las 5.=45 cogedores de hierro 

para basura, 40 rs.
Como que cada artículo, ha de 

Subastarse por separado según se 
manifiesta, las proposiciones se han 
de presentar también para cada uno 
de ellos; pero sera preferida la per
sona que en igualdad de precios, qui
siera obtener la costruccion de entre
ga de mayor clase de efectos.

Zaragoza 24 de Marzo de 1864. 
=Jose Larruga.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de esta ciudad 
enterado de las condiciones y precio 
límite con sujeción á los que se desean 
adquirir por la administración Mili
tar tales efectos'y su número^on des
tino álos cuerpos deGaardia se cóm
premele á entregar dichos efectos en 
los almacenes de utensilios de esta 
plaza por el precio de cada 
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uno de ellos. Y para que sea válida 
esta proposicioMe acompaña adjunto 
el documento, que acredita haber he
cho el deposito de Reales
vellón que exige el pliego de condi
ciones. Zaragoza (fecha J

Frma del proponenle.

OBRAS PUBLICAS.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

Provincia de Zaragoza. s

Relación de los dueños de las lio 
cas que se ocupan ó causau perjui
cios con la construcción de las obras 
de la travesía de Tauste, en la carre
tera de 2.° orden de la venta de 
Valverde á Murillo:

Jurisdicción d1 Tauste.

D. Rabil Casajns» 
Luciano Satiñena 
Polonia Rosel 
Manuela Bodes 
Manuel Murillo 
Manuela Larrodé Viuda de- 

Gaslillo.

Zaragoza 26 de Marzo de 4864.
-«-El Injeniero Jefe, Martin Recarte.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza. 1

Él dia 7 de Abril próximo y hora 
de las once de su mañana tendrá 
lugar en los almacenes de. Comi
so de esta Administración la subas- 

♦ la pública de los lotes en que se 
hallan subdivid.dos, las aprehensio
nes de géneros verificadas por el Res
guardo de sales en la estación del 
ferro-carril de ¡Navarra en los días 
2, 7 y 8 de Marzo actual, y cuyo 
pormenor es el siguiente

Espediente número 1 .a=Género lí
cito.—Lote 1.°

Seis cortes de enaguas tegido de 
algodón con tiras de lana de dife - 
rentes colores á 36 rs. uno 216.

Una pieza piqué algodón de 4 5 
metros á 7 Ys. uno 4 05.

Otra id. de id. de 1 a metros á 7 
reales uno 105.

Otra id. id. de 27 metros á 7 rs. 
uno 189.

Otra id. id. de 15 metros á 'í rs. 
uuo 405.

Una id. tegido de algodón mas de 
la 8.a parle de seda de 59 metros 
á 6 rs. uno'354? '

Tasado en 4074 rs.

Lote 2.°

Una pieza tejido de algodón cla-

3
ro, brochado en seda de 5 i metros 
a o rs. 2o d .

Otra id. id. de 49 metros á a 
reales 245. ( v>

Otra id. id. de 51 metros á o 
reales 255.

Otra id. id. de 48 metros á 5 
reales 240.

Otra id. id. de 49 metros á 5 
reales 245.

Otra id. id. de 51 metros á 5 
reales 255.

Otra id. legi'lo algod. n con mez
cla de seda en mas de la 8.a parte 
de 68 metros á 5 rs. 340.

Tasado en 1835 rs.

Género ilicilo.=Lote 1.°

Una piesa legido algodón con 
mésela de lana y seda en mas de la 
3/ parte, de la primera materia de 
39 metros á 4 rs. uno 156.

Lote mim. 2.

Otra id. con mésela de lana en 
mas de la tercera parle de la pri
mera materia, de a l metros á 4 rea
les 204.

Lote núm. 3.

Olra id. legido de algodón brocha
do en seda de 56 metros iá 5 rea
les 280.

Lote núm.
Otra id. legido de algodón con 

mezcla de seda en menos de la 8.a 
parle de 48 metros á 4 rs. 4 92

Lote núm. 5.

Otra id. legido de algodón de me
nos de 20 hilos brochado en seda de 
54 metros á 5 rs. uno 270

Lote mim. 6.

Otra id. id. de 56 metros á 5 rea
les uno 280.

Lote núm. 7.
Otra id. id. de 56 metros á 5 

rs. uno 280.

Lote 8.
Otra id. id. de 34 metros á 5 

res. uno 455.

Lote 9.

Otra id. legido algodón de menos 
de 20 hilos con mésela de seda, la
brado al telar de 53 metros á 6 rea
les 318.

LoVe 10

Oirá id. id. de 54 ¡nelros á 6 rea- 
lesuno 324. ■

Lote 41.

Olía id. de 35 metros á 6 reales 
uno 210.

Lote 12.

Otra id. id. de 33 metros á 6 
! reales uno 4 98.

Lote. 13
Una pieza tegido de algodón de 

menos de 26 hilos de 45 metros á 
4rs. 180.

Lote 14. .
Otra id. id. de 75 metros á 4 

reales 300.

Lote 4 5
Oirá id. id. de 54 metros á 4 rea

les 216.

J,ole 16.
Otra id. id. con pequeña mezcla 

de seda de 47 metros á i rs. 488.

Lote M.
U ia pieza tegido de algodón de 

menos de 26 hilos, de 48 metros á 
4 rs. 492.

Lote 18.
Otro id. id. con pequeña mezcla 

de seda de 31 metros á 4 rs. 424.

Lote. 4 9 •
Gira id. legido de algodón de me

nos de 26 hilos de 47 metros á 4 
rs. 488.

Lote 20.
Otra id. id. con pequeña mezcla 

de seda de 20 metros á 4 rs. 80

Lote 24.
Otra id. id. legido de algodón de 

menos 26 hilos de 50 metros á 4 
reales 200.

Lote 22.
Otra id. id. con mezcla de seda de 

9 metros á 4 rs. 36.
Otra id. id. de 44 metros á 4 

reales 56•
Tasado en 92 rs.

Lote 23.
Otra id. id. de 33 metros á 4 rea

les 132.

T.ote 24.
Otra id. id. de 26 metros á 4 

reales 404.

Lote 25.
Otra id. legido.algodón de monos 

de 26 hilos de 47 metros á 4 rs. 188

Lote 26.
Oirá id. id. con mezcla de seda 

de 16 metros á 4 rs. 64.
Otra id. id. de 10 metros á 4 

reales 40.
Oirá id. id. de 20 metros á 4 rea

les 80.
Tasado en 4 84 rs.

Lote Tí
Otra id. id. de 18 metros á 4 

reales 72.

Lote 28.
Dos corles vestidos tegido algodón 

pintado de menos de 26 hilos con 
cenefas decolores á 100 rs. uno200.

Lote 29.
Dos id. id á 100 rs. uno 200.

lote 30
Dos id. id. id.á 100 rs. uno 200.

Lele 31.
Uno id. id. á 100 rs. 100.
Una pieza legido algodón de me

nos de 26 hilos de 100 metros á 3 
rs. uno 300.

Tasado en 400 rs.

Lote 32.
Otra id. Id. de 95 metros á 3 

rs. uno 285.
Lote 33.

Otra id. id. estampado de 59 me
tros á 4 rs. 236

Lote 34.
Otra id. id. de 60 metros á ít 

reales 240.
Espediente número 2.e género licito.

Lote 4.°
24 pecheras hilo bordadas, he

chas á máquina á 10 rs. una 240.
96 id. id. lisas á 8 rs. 768.
Tasado en 1008 rs.

Lote 2.
Doce corsees tegido algodón hechos 

á maquina a 1 ík s . uno 4 68.
Doce id. id. con adornos de seda

á 4 8 rs. 246. ।
4 6 cortes enaguas legido de al

godón con mezcla de lana estampa
do con cenefa de diferentes colores á 
60 rs. uno 960.

Una pieza tegido de algodón cla
ro con mezcla do seda de 50 metros 
á 4rs. 200.

Tasado en 4.544 rs. ,

Género ilícito: Lote 1

8 corles vestidos de señora legido 
de algodón pintado de menos de 26 
hilos con 9 metros cada uno á 60 
reales corle 480.

Lote núm. 2
3 id. id, con 15 metros uno á 80 

rs. 240.
Lote 3. ‘

Dos id. id. con 11 metros uno á
70 rs. 140-

Uno id. idi con 10 metros á 70 
reales 70.

Tasado en ® 10.

Lote 4.

4 camisas legido de hilo hechas a 
máquina á 40 rs. una 160.

Lote 5.
Ocho id. id. á 36 rs. una 288.

Lote 6.

Una pieza legido algodón con 
pequeña mezcla de lana labrado^ en 
seda y menos de 20 hilos con 54 
metros á 6 rs. 324.

Lote 'i.
Una id. id. de 54 metros á 

6 rs. 324.
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Lote 8.
Otra id. id. con 3" metros á 
rs. 222.

Lole 9.
Otra id..id. con 5d  metros-á 6 rs. 

330

Lote \0.
Otra id. id. con 48 metros á 6 rs: 

108.
, ^r0 i^- con 49 metros á 
0 rs. 1 U.

Tasado en 222.

Lote -I I
Otro id. id. con 50 metros á 

6 rs. 300.

Lote 12.
Otra id. tegido de algodón de 

menos de 20 hilos con mezcla de 
lana y seda con 52 metros á 4 rea
les 208.

Espediente número ^“—género Ui-- 
cito.=Lotel.°

Una pieza tegido de algodón con 
mezcla de seda en menos de la 8.a 
parte sin contar 20 hilos de 28-me
tros á 5 rs. uno i40.

Lote 2 6
Otra id. id. de 28 metros á5 rea

les 140.

Lote 3.°
Otra id. id. de 29 metros á 5 rea- 

¡és uno 14o.»

Lote tk?
Otra id. id. de 28 metros á 5 rea

les uno 440.

Zaragoza 31 de Marzo de 1864. 
—Ramón González.

Audiencia Territorial de Zara
goza.—Vice-secretaría..

La Dirección General del Re^ 
gistro de la propiedad,, dice al 
Sr. Regente de esta audiencia 
en 16 del mes corriente, lo que- 
sigue:

Por el Ministerio de la< Go- 
bernacion se ba comunicado al 
Excmo. Señor Ministro de Gracia1 
y Justicia con fecha 16 del mes 
próxim. pasado la Real órden 
que sigue.

En vista de lo espuesto á este 
Ministerio por el de Gracia y 
Justicia sobre la exención de alo
jamientos á favor de los regis
tradores dé la propiedad respec
to de la parte de casa en qpe 
tienen establecida su oficina, la> 
Reioa( q, D g.) teniendo pre
sente lo resuelto por las Córtes 
en sus decretos de 1 t  de Mar

zo y 9 de Octubre de 1837 que 
I escluyen toda escepcion de este 

grávamen y deseando conciliar 
los intereses del servicio con 
la igualdad necesaria en el re
partimiento de las cargas del 
Estado, há tenido á bien resol
ver: 1." Que las casas en que 
habitan los registradores de la 
propiedad y tienen á la vez es
tablecida su oficina con entera 
independencia, no están exentas 
de la apresada carga.- debiendo 
las autoridades locales limitar el 
numero y clase da alojados al 
que permitan las demas piezas 
destinadas al uso doméstico de' 
dichos funcionarios:-y 2 o que 
cuando sus oficinas no se hallen 
colocadas con la conveniente 
separación y aislamiento del res
to de la casa habitada por los 
mismos tengan obligación de pro- 
poicionar á1 sn costa hospedage 
correspondiente á los alojados 
que se les distribuyan.

Lo que de órden del mencio
nado Sr. Regente se publica en 
este periódico oficial para.cono
cimiento de los registradores del 
territorio de esta audiencia. Za
ragoza 29 de Marzo de 1864.. 
—José- Rafael Guerra..

Gnturdia Tercio.
Aragón.

D.. Gregorio Valencia y Orus,. 
Ayudante y Fiscal del- mis
mo, etc.
Habiéndose ausentado de esta 

plaza PedroNolascoGarciaá quien 
estoy sumariando por recaer en 
él vehementes sospechas de que 
fué • uno de los que en la larde 
del viernes 26 de Febrero pró
ximo pasado hirieron al Guardia1 
Gibildé segunda clase Justo Fus
tero Solo en la calle de Aguado
res de esta Capital, usando de1 
la jurisdicción que las Reales or- 
dénanzas tienen concedidas en 
estos casos á los Oficiales del 
Egército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por tercero edicto 
y pregón á dicho Pedro Nolasco 
García señalándole la casa cuar
tel qne en el núnk 22 de la* 
calle de San Miguel ocupa la* 
fuerza del cuerpo en esta Ciudad" 
donde deberá presentarse den
tro del término dé 10 dias á 
contar desde el siguiente dé la 
inserción de este tercero y últi
mo edicto á dar los descargos 
de lo que contra.él resulla. ad-

¡ virtiendo que de no comparecer 
¡ en el citado pía o se seguirá la 
¡ causa y se le sentenciará en re
í beldia.

Zaragoza 29 de Marzo de 
i 1864.=E1 Fiscal, Gregorio Va

lencia Orus.—P. 0. El Escriba
no, Marcial Losada Pimentel..

Jnzgado de paz del Distrito de?; 
Pilar de Zaragoza;

En virtud de exhorto proce
dente del Juzgado de paz del 
Distrito de Palaci • de Barcelona, 
complimcnlado en este juzgado, 
y para hacer pago de cierto cré- 
dilo y costas, se anuncia la ven
ta en subasta pública de diferentes 
muebles,.y para su tranza y re
mate en favor del mejor postor, se 
señala el día 14 del corriente, 
á las nueve de su maña cu
yo acto tendrá lugar en este 
Juzgado sito en las cárceles na
cionales. Zaragoz 3 de- ¡Var/o 
de 1864..

Parle no oficial.

Administración Principal del Mar

quesado de Ayerbe.
Se arriendan en pública licitación 

el* día 22-de Abril def corriente 
añoá las 4 4 de su mañana en las 
casas de su S. Encalle del Pilar num. 
15 las yerbas del monte y sotos 
de Pola por tiempo de seis años que 
princplarao á correr en 2.0 de Ma
yo de 4 864.

Dividida esta propiedad en cuatro 
cuartos ó dehesas llamadas El Pino, 
Lascases, la Balsa y Batecarga?, se 
arreadaran juntas ó separadas, sien
do preferida la proposición que abra
ce toda la heredad: el pliego de con
diciones se halla de manifiesto en di
cha Administración para, las perso- 
nas<]ue gusten, interesarse en dicho' 
arriendo..

Hasta el 40 de Abril prox-imo: se 
admiten en la Secretaria del Ayun
tamiento de la villa ed Biel, las al
tas y- bajas de. la Riqueza inmuebles 
de sus vecinos y Terratenientes oon 
los documentos que asi lo acrediten.

Desde el dia l.* hasta el 15 del pre
sente mes de Abril se admiten altas y 
bajas en el amillaramiento de Maria.

Hasta el día 45 del mes de Abril 
se admitirán en la secreiaria. del 
Ayuntamiento constitucional de Vi- 
Uamayor, las altas y bajas ó sean las 
alteraciones que haya sufrido la ri
queza inmueble de los vecinos y ter
ratenientes del mismo justificando la 
alleiacion con los títulos correspon
dientes.

Hasta el 45 de Abril que rige se ad
mitirán en la Secretaría del Ayunta
miento de este pueblo de Castejon de • 
las- Armas las alteraciones que haya 
sufrido la riqueza de inmuebles dé los 
vecinos y terratenientes forasteros en el1 
mismo justificando la traslación domi
nio con. los correspondientes títulos.

QUINTAS
Caja dé Seguros g Seguro mutuo de 

Quintas.—Autorizada por el Gobier
no de S- M.—Director D. Fruncís- 
cisco de P. Mellado-.
Se admiten suscriciones para el se

guro de décimas hasta la víspera dél 
sorteo de las mismas.

Por cada decima que se asegura, se ■ 
pagan 840 rs.

Se suscribe en Zaragoza, calle de 
Garrica, antes Luna núm. 4$

El dia 17 de Abril á las onee 
de su mañana se procederá al ar
riendo por subasta pública de las 
yerbas y estiércoles, de la dehesa 
titulada de la Corona, sita en los 
términos del lugar de Barbóles, por^ 
tiempo de cuatro años á contar des
de el 4 de Mayo próesimo, y con 
arreglo al pliego de condicionen, 
que estará de manifiesto en la casa 
palacio del referido lugar donde se 
celebrará la subasta.

Hasta el'6 del próximo mes dé 
Abril, se admiten altas y bajas en eD 
amillaramiento de Abanto.

Se halla vacante la plaza da al
guacil del lugar de Castejon de las 
armas cuyo asignado consiste en 
960 rs. vn. de sueldo fijo con algu
nos otros emolumentos ó subvencio
nes que lléva consigo esta plaza.

Imp. de Antonia Galhfg¿
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